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RESUMEN EJECUTIVO 

El Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), cuenta con un Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2018-2020 aprobado a través de la Resolución Ministerial N°137-2018-PCM, el cual 
se ha extendido al año 2022 con Resolución Ministerial N° 126-2019-PCM, al 2023 con la Resolución 
Ministerial N° 118-2020-PCM, al 2024 con la Resolución Ministerial N° 101-2021-PCM, y al 2025 con 
la Resolución Ministerial N° 134-2022-PCM. 

En el marco del PEI, las entidades elaboran el Plan Operativo Institucional (POI), herramienta de 
gestión que orienta la necesidad de recursos para implementar la estrategia institucional. Con la 
Resolución Ministerial N° 102-2021-PCM (30.04.21) se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2022-2024 del Pliego 001: PCM. Posteriormente, de acuerdo a lo establecido en la Guía 
para el Planeamiento Institucional1, la PCM publicó en el Portal de Transparencia Estándar (PTE) el 
POI 2022 Consistenciado (21.12.21) ajustado conforme al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
2022. El POI 2022 ha sido modificado en dos (2) oportunidades como se detalla en la sección 1.1 del 
presente informe, siendo la última el POI 2022 V3 (30.06.22), que será objeto de esta evaluación. 

De acuerdo con lo señalado en la Guía para el Seguimiento y Evaluación de Políticas Nacionales y 
Planes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN)2, la evaluación de 
implementación del POI se realiza de manera semestral, y se encuentra a cargo de cada Unidad 
Ejecutora del Pliego, quienes elaboran y publican su Informe de Evaluación de Implementación. 
Posteriormente, estos Informes son remitidos a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Pliego para su consolidación y publicación como Informe de Evaluación de Implementación del 
POI del Pliego, a más tardar el 31 de agosto en el caso de la evaluación semestral, y el 30 de abril para 
la evaluación anual. Sin embargo, el CEPLAN a través de la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 00057-2022/CEPLAN/PCD (22. 07.22), prorrogó el plazo hasta el 30 de septiembre de 
2022 para para la elaboración, aprobación y publicación en el Portal de Transparencia Estándar, de 
los informes de evaluación del Plan Operativo Institucional (POI), correspondientes al primer 
semestre de 2022, para las entidades del Gobierno nacional. 

En ese sentido, este documento contiene la Evaluación de Implementación Semestral del Plan 
Operativo Institucional (POI) 2022 V3 de la Unidad Ejecutora 018: MEJORAMIENTO DE SERVICIOS A 
CIUDADANOS Y EMPRESAS-PROMSACE, elaborada con la información proporcionada por la 
Coordinación del Proyecto a cargo de las cinco (05) actividades operativas (AO) e Inversiones.  

Para la UE 18: PROMSACE, el POI 2022 V3 cuenta con un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 
ascendente a S/ 93,651,138 y una ejecución financiera S./ 26,702,721.902 equivalente al 29% de lo 
programado para el año, y 92% de lo programado para el primer semestre (S/29,919,185).  

Por otro lado, si se analiza el desempeño a nivel de metas físicas en función al número de AO e 
Inversiones, se observa que del total de 05 AO e Inversiones:  AO (0) no tuvieron programación para 
el primer semestre, AO (4) cumplieron su meta al 100% o la superaron, AO (1) se ejecutaron 
parcialmente (entre 71% y 99%) y AO (0) tuvieron una ejecución menor o igual al 70%.  

1 Aprobado con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias. 
2 De acuerdo con el Reporte Devengados vs Marco Presupuestal 2022 del SIAF Módulo de Proceso Presupuestario del 
01.07.22. 
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